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PRESIDENCIA. D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

•DECRETO .

vEn virtud de las atribuciones aue 
me han sido expresamente conferidas 
por Su Excelencia el £r.; Presidente de 
la República y atendiendo áP los sin
gulares merecimientos y labor reali
zada durante la presente guerra de In
dependencia nacional,
0 Véhgo en disponer el ascenso a Ge
neral del Coronel de Artillería don 
Antonio Cordón García.

En. Madrid a veintiocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y nueve.,

E l  P r e s id e n t e  i>e l  Co n s e j a  d e  M i n i s 
t r o s  y  M i n i s t r o  d e  D e f e n s a  N a c i o n a l , 

JUAN NEGflN LOPEZ

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
REQUISITORIAS 

ARTIGUIÍZ (POVEDiA, Luis; hijo de 
Joaquín y de Remedios, natural de 
Monóvar, provincia de Alicante, ave
cindado en Valencia; de veintihueve 
años de edad, casado, zapatero, ac* 
tualmente soldado de la 29 Brigalda 
mixta, y cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas pobladas, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color moreno; campa-' 
recerá dentro del término de' diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario 
del Juzgado de la segunlda División, 
sito en Alpeldirete <Madrid), para serle 
notificado el-auto de procesamiento y 
prisión ^dictado contra él en el expe
diente número 301, que se le instruye 
por el supuesto delito de deserción; 
b^jó apercibimiento de ser declarado 
rebelde.—Posición Lex a IB de Febre
ro de 1939.—El Auditor (Ilegible). _

130

f ARROYO POMEDA, Mariano; solda
do de Infantería con destino en el 200 
Batallón de la 50 Brigada mixta, de 
veinticuatro años de edad, estado sol
tero, hijo de Bonifacio y de Evarista, 
natural de Romamós (Guadalajara) y 
domiciliado en el misino, de profe
sión campesino, de 1,680 metros de es
tatura, y cuyas séñas personales son : 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
barba.regular, boca regular, color mo
reno, y que desapareció de su ifnidad 
el día 18 de Noviembre de 1938; com 
parecerá ante este Juzgado Militar del 
Tribunal Permanente del IV Guerpq 
de Ejército, sito en el pueblo. de Hu
manes (Guadalajara), en el término dé 
quince días, siguientes a la publica
ción de la presente; siendo declarado 
rebelde si no lo verifica en el plazo 
señalado. Asimismo ruego y encargo a 
toílos los Agentes de la Autoridad, tan
to 'militares como civiles, la busca y 
captura de dicho individúo, que deberá 
ser puesto, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado.—Humanes a 
7 de Febrero de ^1939.—El Juez1 Dele
gado, Juaif Fernández. 211

ARRUFAL, Joáquín Juan; hijo de 
Joaquín y dé Rosario, natural de Villa- 
íreal, provincia de Castellón; avecin
dado en Villar-real, de oficio campesi
no, de veintiún' años dp edad, de esta
do soltero, soldado ’de la ^Compañía 
Disciplinaria de la 86 Brigada mixta. 
Joaquín Doxnenech Betoret, hijo de 
Joaquín y  de Rosa, natural de Torre- 
blanca, provincia de Castellón; de ofi
cio campesino, de veintiún años de 
edad, de estado soltero, 'soldado de la 
Compañía Disciplinaria de la 86 Bri
gada mixta; José Manzanet Rubio, hqo 
de Vicente y de Carmen, natural de 
Villarreal, provincia  de Castellón; ave
cindado eii Villarreal, de veintiún años 
de edad, de oficio del transporte, de 
estado soltero, .soldado de la Compa
ñía Disciplinaba de la 86 Brigada 
mixta; Vicente ^luíbert Sanz, hijo de 
Manuel y  id)e Pascualq, natural de Vi
llarreal, provincia d e . Castellón, ave
cindado en Villarreal, de veintiún años 
de edad, de oficio campesino, estado 
soltero, soldado de la Compañía Dis

ciplinaria de la 86. Brigada mixta. Vi
cente Roses Soler, hijo de Eduardo y 
vde Lutgarda, natural de Villarreal, 
provincia de Castellón; de veintiún 
años de edad, de oficio campesino, e s -. 
tado soltero; soldado*de la Compañía 
Disciplinaria de la 86 Brigada Aixta. 
Todos comparecerán en el término de 
diez días ante el Delegado instructor 
número 6 tdel Tribunal Permanente de 
Justicia^ Militar del VIH Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia^oflciál radi
ca en la calle del Capitán Galán, nú
mero 11, en Villanueva de Córdoba; 
bajo el apercibimiento que de no efec
tuarlo sef*án declarados rebeldes *en el 
procedimiento que contra los raJpmos 
se sigue por el supuesto delito J e  de
serción.—Villanueva de Cordona a 9 
de Febrero de 1.9,39.- '̂E1 Delegado ins
tructor (ilegible). 190

j
BAEZ DE JUVERA, Jesús; hijo de 

Eusebio y de Pilar, natural de Madrid, 
domiciliado en la calle de Espejos, le
tra B; de veintisiete años de edad? de 
estado saltero, y  que perteneció a la 
Unidad de Tropas de Intendencia del 
Ejército de Levante como cabo de la 
segunda Compañía; comparecerá ante 
el Sr. Instructor Delegado número 8 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar del Ejército de Levante, sito.

' en esta ciudad, cajle de Colón, núme
ro 68, al objeto J e  responder de los* 
cargos que le Fesultan r en causa nú
mero 20* del corriente año que contra 
el mismo instruyo y notificarle el auto 
de procesamiento y prisión que se ha 
dictado, en el término de quince días, 
a contar de la fecha de publicación 
de la presente; significándole qué; caso 
de incomparecencia, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar cop 
arreglo a derecho.—-Valencia a 3 de 
Febrero de 1939.—El Delegado ins
tructor (ilegible). 2 02

BALLESTEROS - AGUDO, Xean dro; 
hijo ^e Lorenzo y )de Vicenta1, natural 
de Cuevas de Velasco, provincia de 
Cuenca, y  avecindado en el pueblo de 
su naturaleza; de treinta y tres años 
de edad, casado, campesino, actual- ~
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m ente soldado de la 29 Brigada m ixta, 
y cuyas §eñas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojbs castaños, nariz 
aguileña, barba poblada, boca regular, 
color m oreno; com parecerá dentro Idel 
térm ino de diez días, a p a rtir de la 

"publicación de la presente, ante el 
Auditor Secretario del Juzgado de Ja 
segunda División, sito en Alpedrete 
(Madrid), p a ra  serle notificado el auto 
de procesam iento y prisión  ¿dictado 
contra él en el etfpddiepte que, bajo el 
núm ero 4.186, se le instruye p o r el 
supuesto delito de deserción; bajo 
apercibim iento de* ser declarado re
belde.—Posición Lex a 13 de Febre
ro 'ite 1939.—El AúditojM ileglble).

128

BAJIATO SERNA Em ilio; hilo de 
Simón y de Fernanda, ñatural de Me?- 
tranza, provincia de Ciudad Real; ave
cin d ad a  en su pueblo; nació en 4* de 
(Marzo de 1906, de oficio labrador, de 
tre in ta  y dos años de edad, estad j 
casado, de 1,730 metros^de estatura, y 
soldado de la segunda Compañía del 

*455 Batallón de la 114 Brigada mixta. 
Celestino Pedrero Adán, hijo de Eloy 
y de P etra , natural de Mestranza, pro
vincia de Ciudad Real; avecindado en 
su pueblcf; nació en 26 de Octubre dé 
1906, de oficio carpintero , de tr-ein- 

• ta y  dos años de ed^já, estado casado, 
Idje L650 metros* de estatura, * y solda
d o  ae la segunda Com pañía del 455 
Batallón de la 114 Brigacte-mixta. Am
bos deberán com parecer en el térm i
no de 'diez días ante el Delegado ins
tructo r núm ero 6 del Tribunal iFfcrma- 
nente de Justicia M ilitar del VIII Cuer
po de Ejército, cuya residencia oficial 
radica en la calle del Capitán Galán, 
núm ero 11, en Villanueva de C órdoba, 
bajo fel aperoibim iento que  de no efec
tu a r á  serán declarados rebeldes en el 
p roced im iento que se les sigue por el 
supuesto delito ^ le  deserción.—Villa- 
nueva de Córdoflli a 10 de Febrero de 
1939.—El Delegado instructor (ilegi- 
blé). 186'

. ------------
BARRIO MERENCIANO, Sixto del; 

hijo de Julián y de Petra, natural de 
Pobeda de la Obispalía, vecino de Ma
drid , de tre in ta  dos años de edad, 
casado, de oficios' varios y en la ac
tualidad soldado de la 26 Brigada m ix
ta, acusado de delito de deserción; 
com parecerá ante el A uditor Secreta
rio de la prim era División,* D. Alberto 
Agudo Luengo, én Lozoyuela, en el 
plateo de diez d ía ^  al objeto de serle 

Jnotificado el auto Me procesam iento 
dictado contra él decretando su p ri
sión preventiva; apercibiéndole que, 
de no presentarse en el plazo señala
do, será declarado rebelde.—Lozoyue
la a 24 de Enero de 1939.—*E1 Audi
tor Secretario, Alberto Agudo,

225

# BELTRAN BARREDA, Antonio; sol
dado con destino en el 197 Batallón 
de la 50 Brigada m ixta, hijo de Eze- 
quiel y de Sandalia, de vein'tidós años 
de edad, soltero, oficio campesino, na
tural d e ‘Villafranca del Cid (Caste
llón) y -domiciliado en el m ism o;' de 
l,j>45 m etros de estatura, pelo rub io , 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, co
lor m oreno; com parecerá ante el Juz

gado M ilitar del T ribunal Perm anente 
4el IV Cuerpo de Ejército, sito en H u
m anes (Guadalajara), en el térm ino de 
quince días, siguientes a la publica
ción de la presente; siendo declarado 
rebelde si no se presentase en el p la 
zo señalado. Asimisñio ruego y encar
go a tocfos los Agentes dé la Autori
dad, m ilitares y civiles, la busca y 
captura de dicho individuo, que de- • 
berá ser puesto, caso de ser habido, 
a d isposición  de este Juzgado.—Hum a
nes a 15 de Febrero ide 1939.—El Jjuez 
Delegado, Juan Fernández. 152

•

BELL VER PASCUAL, Francisco; 
soldado con destino en el 12 B a t e l ó n  • 
D ivisionario de Am etralladoras, hijo 
(fe José y de Francisca, de tre in ta  y 
un años de edad, soltero, oficio lab ra
dor, natural de Benifató (Alicanje) y 
vecino del mismo; de 1,540 metros de 
estatura, pelo negro, .cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba regular, 
boca regular* color m oreno; compare- . 
cerá ante el Juzgado M ilitar del T ri
bunal Perm anente del IV Cuerpo de 
E jército , sito en Humanes (GuacLalaja- 
ra), en el térm ino de qpince días, s i
guientes a la publicación de la pre-# 
sente; siendo declarado rebelde si no 
se presentase en el plazo señalado. 
Asimismo ruego y encarga-a todos los 
Agentes de la Autoridad, m ilitares y 
civiles, la busca y captura de, dicho • 
individuo,-ique deberá ser puesto, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado.—-Humanes a 15 de Febrero 
de 1939.—El Juez Delegado, Juan Fer
nández. 154

BEN-MINUN MOHATAR BÉNIHU- 
VALI, Aamar; cuyas demás circuns
tancias y señas personales se desco
nocen, últim am ente soldado de la 
29 Brigada n ixta; com parecerá den
tro dél térm ino de diez días, a p artir 
de la publicación de la presente, ante 
el Auditor Secretario del Juzgado de 
la segunda División, sito en Alpedse- 
te (Madrid), para  s^rle*notificado el 
auto de procesam iento y prisión dic
tado contra él en el expediente nú
m ero 2.781, que se le sigue p o r el 
presunto delito de. deserción;’ bajo 
apercibim iento de ser declarado r ^  
belde.—Posición Lex a 13 de Febre
ro  de 1939.—El Auditor (íiegibic).

^  129

BLANCO VICENTE, Victoriano; Jo
sé Melero Moreno y "Claudio Piniés 
Fernández, soldados que se fugaron 
el 16 de O ctubre de 1938 en Puerto- 
llano y Villanueva de Córdoba de la 
patru lla  conductiva; com parecerán en 
térm ino de quince días, que empeza
rá a* correr y contarse desde el si
guiente al en que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  
anle el Secretario Relator instructor 
del T ribunal Perm anente de Justicia 
Militar de la dem arcación Centro-Sur 
(Ciudad Real), a responder de la cau
sa que se les sigue bajo 'el núm ero 303 
de 1938, por el supuesto # delito de 
deserción frénte al erfemigo; aperci
bidos que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes ' y íes para rán  los 
perjuicios inherentes a tal pronuncia- 
raiento.-^Ciudad Real, 17 d»e Febrero 
de 1939.—El Instructor Delegado nú
m ero 2 (ilegible). 233

-Bo t o  F e r n a n d e z , Julio; hijo de 
Diego y #de AtilanSf natural de Na- 
valcarnero (Madrid), de veinte años 
de edad, de profesión m ih é ro 'y  en la 

'ac tualidad  soldado corrigendo, en el 
Batallón D iscip linario  de Combate 
núm ero 7; com parecerá en el térm i
no d í  diez días, a contar desde el en 
quie se publique la presente, ante el 
señor Delegado instructo r núm ero *3 
del T ribunal Perm anente del V II‘Cuer
po de Ejército, con residencia oficial 
en esta Plaza, Cervantes, núm ero 19, 
o ante la Autoridad del punto donde 
se halle, para responder a los cargos 
que le resultan en causa núm ero 807 
de* 1938, que pqr deserción se le si
gue, en la inteligencia de que si no 
lo 'hiciera así será declarado rebelde. 
Asimismo se interesa de todas las Au
toridades, tanto civiles como m ilita
res, dispongan su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición e n  esta Plaza, auxiliando 
de este' ipodo a la Adm inistración de 
Justicia.—Agudo (Ciudad Real) a 11 
de Febrero de 1939.—El -Secretario 
(ilegible).—V* B.°: E l'D elegado  in s
truc to r (ilegible). 153

BU1STOS AVILA, Pedro; hijo de 
Celedonio y de Benita, natural y ve
cino de Puebla de Almenares (Cuen
ca), de dieciocho años* soltero, cam^ 
pesino, actualm ente soldado del Ba
tallón dé Am etralladoras núm ero J2, 
cuyas señas personales so n : pelo ne
gro, cejas al palo, ojos pardos, nariz 
pequeña^ boca regular, color blanco; 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez días, a p a r tir  de la publicación 
de la presente, ante el Auditor Secre
tario  del Juzgado de %la segunda Di
visión, sito en Alpedrete (Madrid), 
para  serle notificado el auto de pro
cesamiento y p risión  dictado contra 
él en el expediente núm ero 422 que 
se le instruve por el supuesto de’lito 
dé deserción; bajo  apercibim iento de 
ser declarado rébelde.—En Posición 
Lex a 13 de Febrero de 1939.—El Au
d ito r (ilegible), '  *137

•

CABELLO LUQillE, José; natural*de 
Espejo, provincia de Córdoba, y ave
cindado en el Pueftte Ide Vallecas (Ma
d rid ) ; de veintiséis años de edad, de 
estado casado y profesión cantauor de 
flamenco, actualm ente soldado del Ba
tallón D isciplinario  de_ la 34 Brigada 
m ixta, y cuyas señas personales • se 
desconocen; com parecerá dentro del 
térm ino de diez días, a p a r tir  de la p u 
blicación de la presente, ante el Au'di* 
tor Secretario de la segunda División 
p a ra  serle lo tif ic a d o  el auto de p ro 
cesamiento .y prisión dictado contra 
él en el expediente núm ero 3.285, que 
se le sigue p o r el presunto  delito Jde 
deserción; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde.—Posición Lex a .3 
de Febrero dé 1939.—EL A uditor (ile
gible)^ 245

CALVO DIESTRO, D ionisio; sargen
to con destino en el Acantonam ien
to “B” de M iguelturra;. com parecerá 
en térrtiino de quince días, ique empe
zará á corre r y contarse desde el, si
guiente al en que la presente aparez
ca inserta en la Ga c e t a  d e  l a \ R e p ú 
b l ic a , ante el Secretario Relator ins
tructor del T ribunal -Permanente de
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Justicia Militar lúe la demarcación 
Centro-Sur (Ciudad Real), -a respon
der de la causa que se le sigue bajo 
el número 215 de 1938, por el supues
to delito de abandono de destino; 
apercibido que, de no verifiqdrlo, se' 
le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios inherentes a tal pronuncia
miento.— Ciudad Real, 17 de Febrero 
de 1939.— El Delegado instructor nú
mero 1 (ilegible). ■ . -

. • 24 f

iGAíGHADIÑA GALUAiRDO, Maximia- 
no; hijo de Aureliano y de Feliciana, 
natural <fe Rivera del Fresno* provin
cia de Badajoz; avecindado en Ma
drid, de veintiocho años dé edad, sol
tero, zapatero, actualmente soldado de 
la 29 brigada mixta, cuyas señas per
sonales son; pelo negro, cejas al pelo, 
ojos regulaos, nariz regular, barba re
donda, regular, color blanco y
con dos cicatrices grandes en el bra
zo tizquierdo; comparecerá dentro del 
término de diez días, a partir de la 
publicación de la preSénte, ante el 
Auditor Secretario del Juzgado de la* 
segunda División, sito en Alpedrete 
(Madrid), para serle notificada el auto 
de procesamiento y prisión dictado 
contra él en el expediente núm. 450, 
que se le sigüe por el presunto delito 
de deserción; bajo apercibimiento de„ 
ser declarado rebelde.—Posición Lex 
a 13 de Febrero de 1939.—E l Auditor 
(ilegible). 131

. ^CAMAGHlO ORTEGA, Gregorio; sol- 
dadp que en ¡27 de Septiémbre/de 1938 
fué .declarado apto para servicios au
xiliares; comparecerá en término de 
quince días, que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la Ga
c e t a  d e  l a  'Re p ú b l ic a , ante el Secre
tario Relator instructor cfel Tribunal 
Permanente.de Justicia Militar .de 1$ 
demarcación Centro - Sur (Ciudad 
Real), a responder de la causa que Se 
le sigue bajo el número 322 de 1938, 
por el supuesto .delito de deserción 
írente al enemigo; apercibido que, dé 
no verificarlo, se le declarará cebelde 
y le pararán los perjuicios inherente^ 
a tal pronunciamiento.— Ciudad Real, 
18 de Febrero )de 1935..—ET Instructor 
Delegado número 2 (ilegible). -

t ;  231

GAMINO TORRANO, Manuel; solda
d o te  Infantería con destino en la Base 
de'Instrucción de la 12 División, de 
yeirftiún años de edad, estado soltero* 
hijo dé Manuel y de Marcelina, natural 
de'Madrid, domiciliado.en Ferrocarril, 
núm. 5, Madrid; dé profesión cantero; 
desapareció de su unidad el d!a 18 de 
Octubre de 1938; comparecerá^ante esté 
Juzgado Militar del Tribunal Perma
nente del tV  Cuerpo de Ejército, silo 
en el pueblo de Humanes (Cúndalaja
rá), en el término de quince días, si
guientes a lg publicación de la présen
te* siendo declarado" rebelde si no se 
preséntase en el plazo señalado. Asi
mismo iiruego y encargó a todoá Ids 
Agentes de. la Autoridad, tanto mílita- 
irés como civiles, la busca y captura de 
dicho,individuo, que deberá ser puerto, 
caso de sér habido, a disposicáótt^de 
¿sté*.Juzgado.—Hüthanes: a 7 de Febre

ro de 1939.—El Juez Delegado, Juan 
Fernández. ' 213

: CANO FERRANDI, Francisco; hijo 
de Francisco y de Ana, natural de 
nimasot, provincia de Alicante; de es
tado soltero, profesión labrador, de 
1,660 metros de estatura, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos claros, nariz agui
leña, barba poblada; viste coji unifor
me reglamentario; domiciliado última
mente en la lOSRrigada mixta; acusa
do de haber cometido el delito dé de
serción; comparecerá en el término de 
quince días ante el ‘Delegado instruc
tor número 4 del Tribunal Permanen
te del VIII Cuerpo de Ejército.— Villa- 
nueva del Duque, 12 de; Febrero de 
1939.—El Delegado instructor (ilegi
ble). * 146

CARMONA FERNÁNDEZ, Enrique; 
hijo de Antonio y de Eduarda, natural 
de Pinos Puente, provincia (de Grana
da; avecindado eñ Iznayor de la Peña, 
de oficio campesino, de treinta y uii 
años de edad/su estado casado* esta
tura 1,600 metros ; sus señas son-: pelo 
negro, cejas ál pelo, ojos paridos, nariz 
recta, barba cerrada, boca regular, co
lor moreno; soldado de la tercera Gom- 
pañía del 456 Batelón de la 11$* Bri
gada mixta; acusado de haber cometi
do el delito de deserción; comparecerá 
én el término dé diez días ante el De
legado instructor número 3 dél Tribü- 
nal Permanente *de Justicia Militar del 
V III Cuerpo de Ejército, en* Villanueva 
de Córdoba, Capitán Gaíáp, 11; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde. —  Villanueva de 
Córdoba a 8 de Febrero de 1939.—El 
Delegado instructor (ilegible).

193
^  A

CARRIZO GARCIA, Segundo; hijo 
de Demetrio y de Micaela, natural y 
vecino de Olmedilla de Alarcón, pro
vincia «de Cuenca; Jd<e veinticuatro 

*años, soltero, campesino, actualmente 
soldado del Batallón de Ametrallado
ras número 2, cuyas señas personales 
son: *,pelo negro, cejas al pelo,* ojos 
pardos, nariz regular, barba puntiagu- 

* da, boca regular, color sano; compa
recerá dentro del término' de*diez 
días, a partir de la publicación de la 
présente, áhté el«»Auditor Secretario 
deí . Juzgado de la segunda División, 
sitó en Alpeidrete (Madrid), para serie 
notificado %el auto de prbcesamiemto 
V .prisión dictado contrajél en el ex
pediente número 415, que^se le insfru- 
ye por el supííesto delitfl de deser
ción; bajo apercibimiento de ser de
clarado -rebelde.—  Posición Lex a 13 
de Febrero de 1939.—El Auditor (ile

gib le). * _ 136

CASTRCTVAL, Santiago; soldado de 
Infantería que perteneció a la cúar- 
•tá; Compañía del 358 Batallón de la 90 
Brigada mixta, hijo dé José y  de Jose
fa, natural, de Jeiván (Lugtí), de trein
ta años do edad, de estado soltero, pro- 

. fesión albañil, que desaparecfói de «ü 
unidad el día 21 de Noviembre idel pa
gado año; comparecerá ante este Juz- 

. gado Militar del Tribunal Permanen
tes del IV Cuerpo de Ejército, sito én 
el pueblo de Humanes IGuadalajara), 
én ei término de quince' días, ¿iguienT

tes a la publicación de esta requisi
toria; siendo declarado rebelde si no 
se presentase en el plazo señalado. 'Al 
«propio tiempo ruego iy encargo á to
dos Lô  Agentes de la Autoridad, tan
to militares como civiles, la busca y 
captura de dicho individuo, que debe
rá ser puesto, caso de ser habido, a 
disposición del .mencionado Juzgado. 
Humanes a 15 de Febrero de 1939.— 
El Juez Delegado, Juan Fernández. - 

< 150

CENTELLES SÁBADO, José; hijo 
de José y de Isabel, natural de Torre- 
Velilla, provincia de Teruel; nació en 
18 de Octubre de 1912, de Oficio la
brador, de estado soltero, estatura 
1,610 metros, soldado de la segunda 
Compañía del cuarto Batallón de la 114 
Brigada miixta; comparecerá en e! tér
mino de diez dfías ante el Delegado 
instructor número 6 del Tribunal Per
manente de Justicia Militar dél VIJI 
Cuerpo de Ejército, cuya residencia 
oficial radica en la calle del Capitán 
Galán, númerb 11, en Villanueva dé 
Córdoba; bajo el aperóiblhnentp que 
de no efectuarlo .será declarado rebel
de en el procedimiento que se le sigue 
por el supuesto delito de deserción.— 
Villanueva de* Córdoba a 10 de Febre
ro de 1939.—El Delegado instructor 
(ilegible). • • • . , 183

GOLGMER ORnZ, Manuel; hijo de 
José y Asunción, natural de Muro del 
Rey, provincia de Alicante; avecinda
do en Cozantama (Valencia), de vein- 

•te años de edad, de estado soltero, 
profesión agricúltor, actualmente cabo 
del Batallón Disciplinario número *1, 
cuyas señas personales son: pelo mo
reno, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz chata, barba regular, boca regulart 
color moreno; comparecerá em el fér* 
mino de diez días, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente, ante 
el Áuditor Secretario dél Juzgado de 
la segunda División, para serle noti
ficado el auto de procesamiento y pri
sión dictado contra él en él expedien
té número 3.888, que se le* sigue por el 

"Presunto^ delito de deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado rê  
bejde.— Posición L e^  a 30 de Enero 
de.1939.— El Auditor (ilegible).

256

OOLLADO DEL MORAL, AgapitÓ; 
Vicente Albert Cuquerella y Marcelino 
García Muñoz, actualmente soldados 

•del 7%°. Batallón de Zapadores Minado
res de este Cuerpo de Ejercitó; compa
recerán en, el término de dietf días, a 
contar desde el en que se publique la 
presente, ante el Sr. Deíegaídó ins
tructor húmero 3 del Tribunal Per
manente del VII Guérpo, d)e Ejército,. / 
con residencia oficial en ésta Plaza, 
calle Cervantes, húmero 10, o>ante la 
Autoridad del puntó donde, sé báñen, 
para responder a los cargos. que Ies 
re§uKan en causa- número 283 de 
1938, que por deserción se les sigue; 
en ía inteligencia de que si no lo hi
cieren así serán diclárádcrs rebeldes. 
Asimismo se interesa de las Autorida
des, tanto civiles como militares, dis
pongan su busca y captura y, caso de 
ser habidos, los pongan a disposición, 
dé esta Delegación, atíkiliando-dé éste
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modo a la Administración de Justicia. 
Agudo (Ciudad Real), 15 de Febrero 
de 19-3 .̂—El iSecretario (ilegible).

%18

CONSUEGRA LLERENA (Pedro); 
hijo de Pedro y de María, natural de 
La Carolina (Jaén), de estado soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio 
m inero y en la actualidad soldado en 
el Batallón Disciplinario de Combate 
de este Cuerpo de Ejército; compa- 
recerá en el término de diez días, a 
contar d/esde jel en que se publique 
la presente, ante el Sr. Delegado ins
tructor número 3 -del Tribunal Perma
nente del VII Cuerpo de Ejército, con 
residencia oficial en esta Plaza, ealle 
de Cervantes, número 10, o ante la Au
toridad del punto en donde se halle, 
para responder a los cargo# que le 
resultan en causa número 329 * de 
1938, que por deserción se le sigue; 
en la inteligencia de que si no lo 
hace así será declarado rebelde. Asi
mismo se interesa d e ' las Autorida
des, tanto civiles como militares, dis
pongan su buscá y captura y, caso 
de ser hallado, lo pongan a disposi
ción de esta Delegación, auxiliando 
de este modo a la Administración de 
Justicia.—Agudo (Ciudad Real) -a 15 
de .Febrero de 1<9'3P.—El Secretario 
(ilegible).—V.° B.°: el Delegado Ins- 
(ilegible). ' 216

GOSTI ISONI, Juan; hijo de José 
y de Josefa, natural de Villanueva de 
(Mea (Lérida), avecindado en el pue
blo de su naturaleza; de veintidós 
años de edad, de estado soltero y pro
fesión campesino, actualmente cabo 
del 1.15 Batallón de la 29 Brigada 
mixta, cuyas señas personales son : 
pelo castaño, cetas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, bo
ca regular, color moreno; compare
cerá dentro del término ñie diez días, 
a p a rtir de la publicación de la pre
sente, ante el Auditor Secretario de la 
segundo División, para serle notifica
do el auto de procesamiento y pri
sión dictado contra él en el expedien
te número 4.417, que se le sigue por 
el presunto delito de deserción; bájo 
apercibimiento de ser declarado re 
belde.—Posición Lex a 3 de Febrero 
de 1939.—El Auditór (ilegible).

264

'QUEMENTE RUBIO, Isidoro; hijo' 
de José y de Timotea; natqral de Vi- 
llarejo de Fuentes (Cuenca), avecinda
do en el pueblo de su naturaleza, de 
veinte años, soltero, camptesino, ac
tualmente soldado de la 129 Brigada 
mixta, cuyas señas personales son : 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano; comparecerá den
tro del término de diez días, a partir 
de la publicación de la presente, *ante 
el Auditor Secretario del Juzgado de 
la segunda División, sito en Alpedre- 
te <Madrid), p a ra ^ e r le  notificado el 
auto de procesamiento y prisión dic
tado contra .él en el expediente nú
mero 3.040, que se le instruye por el 
delito de supuesta deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado re

belde.—Posición Lex a 11 de Febrero 
de 1939.—El Auditor <ilegible).

170

CRUZ F3RENICHÉS, José; soldado 
que prestaba sus servicios en la terce
ra Sección {Compañía dé Depósitos) 
del C. R. I.M. núm. 3; comparecerá en 
término de quince días, que empezará 
a correr y contarse desde el siguiente 
al en que la presen te^aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , ante é l  
Secretario Relator Instructor idel T ri
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la demarcación Centro-Sur (Ciudad 
Real), a responder de la causa que se 
1̂  sigue bajo el núm. 285 de 1938, por 
el supuesto delito d* deserción frente 
al enemigo; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios inherentes a tal 
pronunciamiento.—(Ciudad Real, 17 de 
Febrero de 1939.—El Delegado instruc
tor número 1 (ilegible). 243

CUENCA MARTIN, Enrique; hijo de 
Enrique y de Lucía, natural de Játiva, 
provincia de Valencia; avecindado en 
el pueblo de su naturaleza, de dieciocho 
años, * soltero, carjfintero, actualmente 
soldado de la 29 Brigada mixta, cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros*, nariz regular, bar
ba regular, boca regular, color natural; 
comparecerá dentro del término de diez 
dias, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario del 
Juzgado de la segunda División, para 
serle notificado $1 auto de procesa
miento y prisión dictado contra él en 
el expediente núm. 4.253, que se le 
instruye por el supuesto dejito de de
serción; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.—Posición. Lex a 11 
ide Febrero de 1939.—El Auditor (ile
gible). 174

CHAPARRO DELGADO, Joáquín; hi
jo de. Joaquín y de Emilia, natural de 
Puente Genil, provincia de Córdoba; 
vecino de La Unión, calle de Nuraan- 
cia, número 44 (Murcia), de veintidós 
años* de edad, soltero, profesión pin
tor, actualmente soldado del Batallón 
Disciplinario núm. T, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo,^ 
ojos castaños, nariz regular barba re
gular, boca grande, color Sano; oom-, 
padecerá en el término de diez días, a 
partir de la -fecha de la publicación de 
la presente,tan te el Auditor Secretario 
del J/uzgado de la segunda D ivisión,. 
para serte notificado el auto de proce
samiento y prisión dictado contra él 
en el expediente núm. 4.096, que se le 
sigue por el presunto, delito de deser
ción; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.—Posición Lex a 30 
de Enero de 1939.—El Auditor (ile
gible). 257

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID—J ÚZGADO NUMERO 3
En virtud de providencia dictada’en 

el dia de hoy por él Sr. Juez de prime

ra  instancia número 3, ha sido admi
tida la demanda de divorcio promo
vida por doña Consuelo Gasea Jimé
nez contra D. Juan Tomás Medrano 
García-Argudo, confiriéndose traslado 
de ella*a dicho demandado’y que se 
le emplace para que en el término de 
cinco días comparezca y la conteste.

Y desconociéndose el actual parade
ro y domicilio del expresado Juan To
más Medrano García-Argudo, se le em
plaza por medio del presente a los 
fines que se dejan indicados, con aper
cibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y  advirtiéndole que las 
copias de la demanda y documentos 
se encuentran en la Secretaría del Juz
gado.

Dado en Madrid a 7 de Enero de 
t939.—El Secretario, P. S., Francisco 
de Andrés.—V.c B.c : El J i^s de prime
ra instancia, Luis VeloscqPazán.
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VILLAR DE LA LIBERTAD

Don Vicente'Cortés y Pastor, Juez 
de instrucción de Villar de la Liber
tad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  em
plaza a la viuda del interfecto Julián 
Mestre Giner, evacuado de Forcall 
(Castellón), residente últimamente en 
Utiel, hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
dentro del términó de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la pu-. 
blicación del presente edicto, al obje-^ 
to de hacerle entrega de documentos,* 
efectos y metálico, y de cuanto Id fué 
hallado a su difunto esposo; aperci
biéndole que, de no comíparécer, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. /

Lo que así tengo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en su
mario que pende en este Juzgado con 
el-número 42 de  1938, sobjre muerte.
* Villar de la Libertad a 17 de Fe

brero de 1939.—El Secretario (ilegi
ble).—El Juez, Vicente Cortés.

14.4

Don Vicente Cortés y Pastor, Juez 
de instrucción d ^  esta villa y su par
tido.

P#r el presente se cita, llaitná y em
plaza ál soldado José’ Usach Esteve, 
natural de Casinos, perteneciente al 
arma de Aviación, el cual se eoicuen- 
tra en ignorado paradero, para #que 
comparezca a declaiar ante este ‘Juz
gado dentro del plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto; aper
cibiéndole que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Lo que así tengo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en el 
sumario número 17 de 1938, sobre 
substracción y daños.

Villar de la Libertad* a 16 de Fe
brero de 1939.—-El Secretario (ilegi
ble).—El Juez, Vicente Cortés.
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